
CTA NUM. 132 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA H. SEPTUAGÉSIMA 

PRIMERA LEGISLATURA AL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 

CELEBRADA EL DIA 16 DE OCTUBRE DE 2007, CORRESPONDIENTE AL 

PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DEL SEGUNDO AÑO DE 

EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 

 

PRESIDENCIA DE LA C. DIP. 

JUANA AURORA CAVAZOS CAVAZOS  

 

EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 

SIENDO LAS ONCE HORAS CON DIECISIETE MINUTOS DEL DIA DIECISÉIS 

DE OCTUBRE DE 2007, CON LA ASISTENCIA DE 38 LEGISLADORES, LA                 

C. PRESIDENTA DECLARÓ ABIERTA LA SESIÓN.  

 

EXTERNANDO FELICITACIONES AL DIP. FRANCISCO JAVIER CANTÚ 

TORRES POR SU CUMPLEAÑOS. 

 

ENSEGUIDA EL C. SECRETARIO DIO LECTURA AL ORDEN DEL DÍA 

APROBADO EN LA SESIÓN ANTERIOR. ASIMISMO SE DIO LECTURA AL 

ACTA CORRESPONDIENTE, LA CUAL FUE APROBADA POR UNANIMIDAD DE   

28 VOTOS.   

 

ASUNTOS EN CARTERA: 

SE RECIBIERON 2 ASUNTOS A LOS CUALES SE LES DIO EL TRÁMITE 

CORRESPONDIENTE (SE ANEXA LISTA). 

 

INICIATIVAS DE LEY O DECRETO A PRESENTARSE POR LOS                        

CC. DIPUTADOS.  

EL DIP. EDILBERTO DE LA GARZA GONZÁLEZ, PRESENTÓ INICIATIVA DE 

REFORMA POR ADICIÓN DEL ARTÍCULO 3 BIS Y MODIFICACIÓN A LOS 

ARTÍCULOS 17 Y 18 FRACCIÓN II Y PÁRRAFO TERCERO DE LA LEY DE 

ADMINISTRACIÓN FINANCIERA PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 

RELATIVA A LA INICIATIVA DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS.- SE TURNÓ A 

LA COMISIÓN DE HACIENDA DEL ESTADO. 

 

INFORME DE COMISIONES: 

EL DIP. MIGUEL ÁNGEL GARCÍA DOMÍNGUEZ, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 

RESOLUTIVO DEL DICTAMEN QUE CONTIENE OFICIO DEL C.P. RICARDO 

JAVIER PÁEZ GONZÁLEZ, CONTADOR MAYOR DE HACIENDA, MEDIANTE 

EL CUAL ENVÍA EL INFORME ESPECIAL REFERENTE AL PROVEEDOR DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO, RAMIRO GUERRA GUERRA, POR EL PERIODO DE 

DICIEMBRE DE 2003 A FEBRERO DE 2005, PROMOVIDO POR EL DIPUTADO 

DE LA LXX LEGISLATURA ERNESTO ALFONSO ROBLEDO LEAL.- 

ACORDÁNDOSE POR ATENDIDO EL ASUNTO. INTERVINIERON A FAVOR 

DEL DICTAMEN LOS DIP. EDILBERTO DE LA GARZA GONZÁLEZ, GILBERTO 

 A 

Expediente 3885 



 2 

TREVIÑO AGUIRRE. EL CUAL FUE APROBADO POR MAYORÍA DE 30 

VOTOS Y 1 ABSTENCIÓN. 

 

EL DIP. JOSÉ CESÁREO GUTIÉRREZ ELIZONDO, DIO LECTURA AL PROEMIO 

Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN RELATIVO A INICIATIVA PRESENTADA  

POR EL C. CARLOS ALBERTO GUEVARA ESPARZA, DE REFORMA A 

DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY DE ASOCIACIONES RELIGIOSAS Y CULTO 

PÚBLICO. ACORDÁNDOSE IMPROCEDENTE LA SOLICITUD. INTERVINIERON 

A FAVOR DEL DICTAMEN LOS DIP. MARÍA DOLORES LEAL CANTÚ, JOSÉ 

MANUEL GUAJARDO CANALES, BENITO CABALLERO GARZA, ZEFERINO 

JUÁREZ MATA- EL CUAL FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE 32 

VOTOS A FAVOR.   

 

EL DIP. RICARDO VÁZQUEZ SILVA, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 

RESOLUTIVO DEL DICTAMEN RELATIVO A INICIATIVA PRESENTADA  POR 

EL C. CARLOS ALBERTO GUEVARA ESPARZA, DE REFORMA A LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN SU 

TÍTULO SÉPTIMO Y AL ARTÍCULO 130, EN RELACIÓN A LA CONVIVENCIA 

ENTRE PARTIDOS POLÍTICOS Y ASOCIACIONES RELIGIOSAS.- 

ACORDÁNDOSE IMPROCEDENTE LA SOLICITUD. INTERVINIERON A FAVOR 

DEL DICTAMEN LOS DIP. GERARDO JAVIER GARCÍA MALDONADO, 

GILBERTO TREVIÑO AGUIRRE, JOSÉ MANUEL GUAJARDO CANALES. EL 

CUAL FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE 30 VOTOS. 

 

EL DIP. FERNANDO KURI GUIRADO DIO LECTURA AL PROEMIO Y 

RESOLUTIVO DEL DICTAMEN RELATIVO A INICIATIVAS DE REFORMA A 

DIVERSAS DISPOSICIONES NORMATIVAS DE LA LEY DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, Y EN PARTICULAR 

POR DEROGACIÓN DEL ARTÍCULO 17 FRACCIÓN VII, PROMOVIDAS POR 

DIVERSOS GRUPOS DE CIUDADANOS, EL GRUPO LEGISLATIVO DEL 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL PERTENECIENTE A LA LXX LEGISLATURA  Y 

POR EL C. JAVIER ALEJANDRO LAZCANO RODRÍGUEZ.– EN LOS TÉRMINOS 

DEL ARTÍCULO 112 DEL REGLAMENTO INTERIOR INTERVINIERON EN LA 

DISCUSIÓN EN LO GENERAL LOS DIP. JOSÉ MANUEL GUAJARDO CANALES, 

FÉLIX CORONADO HERNÁNDEZ, GREGORIO HURTADO LEIJA, GERARDO 

JAVIER GARCÍA MALDONADO. FUE APROBADO EN LO GENERAL POR 

UNANIMIDAD DE 32 VOTOS. NO HABIENDO INTERVENCIONES EN LO 

PARTICULAR, SE ELABORÓ EL DECRETO CORRESPONDIENTE 

 

LA DIP. LAURA PAULA LÓPEZ SÁNCHEZ DIO LECTURA AL PROEMIO Y 

RESOLUTIVO DEL DICTAMEN RELATIVO A INICIATIVA DE REFORMA POR 

MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 323 BIS, DEL TÍTULO DÉCIMO SEXTO DEL 

PARENTESCO Y DE LOS ALIMENTOS DE SU CAPÍTULO III, REFERENTE DE 

LA VIOLENCIA FAMILIAR DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN, PROMOVIDA POR LOS CC. DIPUTADOS INTEGRANTES DEL GRUPO 

LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL DE LA LXX 
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LEGISLATURA.- ACORDÁNDOSE POR ATENDIDA LA PROPUESTA.- 

INTERVINIERON A FAVOR DEL DICTAMEN LOS DIP. BLANCA NELLY 

SANDOVAL ADAME, FÉLIX CORONADO HERNÁNDEZ, FERNANDO KURI 

GUIRADO. EL CUAL FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE 33 VOTOS. 

 

ASUNTOS GENERALES: 

EL DIP. SERGIO CEDILLO OJEDA, RECORDÓ EL DIA MUNDIAL DE LA 

ALIMENTACIÓN QUE SE CELEBRA EL 16 DE OCTUBRE, MANIFESTANDO 

QUE DEBE CONSIDERARSE COMO UN DERECHO HUMANO FUNDAMENTAL, 

EN DONDE EL ESTADO TIENE LA OBLIGACIÓN PRIMORDIAL DE 

IMPLEMENTAR ESTE DERECHO UTILIZANDO AL MÁXIMO SUS RECURSOS 

DISPONIBLES. INTERVINO EN EL TEMA EL DIP. GERARDO JAVIER GARCÍA 

MALDONADO PRESENTANDO PUNTO DE ACUERDO PARA QUE ESTA 

LEGISLATURA SOLICITE RESPETUOSAMENTE AL CONSEJO DE 

DESARROLLO SOCIAL REALICE LAS GESTIONES NECESARIAS PARA 

ASOCIARSE A LA ALIANZA INTERNACIONAL CONTRA EL HAMBRE, CON EL 

FIN DE FORTALECER SUS PROGRAMAS DE COMBATE A LA POBREZA 

ALIMENTARIA EN LOS MUNICIPIOS DE ARAMBERRI, DR. ARROYO, 

GALEANA, ITURBIDE, LAMPAZOS, MIER Y NORIEGA, MINA, RAYONES, 

VILLALDAMA Y ZARAGOZA, ASÍ COMO EN LOS POLÍGONOS DE POBREZA 

DETECTADOS EN LOS MUNICIPIOS DEL ÁREA METROPOLITANA DE 

MONTERREY.- SE TURNÓ A LA COMISIÓN DE DESARROLLO SOCIAL Y 

DERECHOS HUMANOS. 

 

EL DIP. GAMALIEL VALDEZ SALAZAR, SOLICITÓ JUICIO POLÍTICO EN 

CONTRA DEL PRESIDENTE MUNICIPAL DE CADEREYTA JIMÉNEZ, N. L., 

EDELMIRO CANTÚ SADA, ACOMPAÑANDO A SU DENUNCIA ELEMENTOS DE 

PRUEBA QUE PERMITEN PRESUMIR LA EXISTENCIA DE UN DELITO.- SE 

TURNÓ A LA COMISIÓN DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA. 

 

EL DIP. MARTÍN ABRAHAM ALANÍS VILLALÓN, PRESENTÓ PUNTO DE 

ACUERDO PARA QUE ESTA LEGISLATURA CON PLENO RESPETO A LA 

AUTONOMÍA MUNICIPAL, EXHORTE AL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 

DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO, A HACER LLEGAR A ESTA SOBERANÍA LA 

DOCUMENTACIÓN RELATIVA A LOS MIEMBROS POLICÍACOS DE ESE 

MUNICIPIO, A PARTIR DEL DÍA 13 DE MARZO DEL AÑO EN CURSO, PARA 

GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN 

LA LEY DEL SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN. - SE TURNÓ A LA COMISIÓN DE JUSTICIA Y SEGURIDAD 

PÚBLICA.  

 

EL DIP. JOSÉ CESÁREO GUTIÉRREZ ELIZONDO, PRESENTÓ PUNTO DE 

ACUERDO POR EL QUE ESTA LEGISLATURA HACE UN EXHORTO A LA 

GERENCIA REGIONAL DE LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTE Y AL MUNICIPIO DE MONTEMORELOS, N. L., PARA QUE EN EL 
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ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES, GESTIONEN LA CONSTRUCCIÓN DE UN 

PUENTE PEATONAL EN EL POBLADO DENOMINADO “CONGREGACIÓN 

CALLES” DEL MUNICIPIO DE  MONTEMORELOS, N. L., ASÍ COMO UN 

RETORNO A LA ALTURA DE LA ENTRADA A LA COMUNIDAD DE “LOS 

LIRIOS” EN LA MISMA POBLACIÓN.- SE TURNÓ A LA COMISIÓN DE 

TRANSPORTE. 

 

LA C. PRESIDENTA RECORDÓ A LAS COMISIONES DE EDUCACIÓN, 

CULTURA Y DEPORTE Y LA DE JUVENTUD  QUE TIENEN REUNIÓN DE 

TRABAJO AL TÉRMINO DE LA SESIÓN. ASIMISMO, HIZO UNA ATENTA 

INVITACIÓN DE PARTE DE ACCIÓN CÍVICA DEL GOBIERNO DEL ESTADO A 

TODOS LOS LEGISLADORES PARA FESTEJAR EL 54 ANIVERSARIO DEL 

VOTO DE LA MUJER, QUE SE LLEVARÁ A CABO EN EL INTERIOR DEL 

PALACIO DE GOBIERNO A LAS 9 HORAS EL DIA DE MAÑANA. 

 

 

ENSEGUIDA SE DIO LECTURA AL ORDEN DEL DIA PARA LA PRÓXIMA 

SESIÓN, EL CUAL FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE 30 VOTOS.- LA            

PRESIDENTA CLAUSURÓ LA SESIÓN A LAS  TRECE HORAS CON  DIECISÉIS 

MINUTOS.  

 
EL TEXTO INTEGRO DE LAS INTERVENCIONES Y LOS DOCUMENTOS SE 

ANEXAN AL DIARIO DE DEBATES CORRESPONDIENTE A ESTA ACTA.- DAMOS 

FE: 

 

 

C. PRESIDENTA: 

 

 

 

DIP. JUANA AURORA CAVAZOS CAVAZOS. 

 

 

 

C. SECRETARIO:    C.  SECRETARIA: 

 

 

 

DIP. NOÉ TORRES MATA.  DIP. LAURA PAULA LÓPEZ SÁNCHEZ. 

 
 

 

ACTA NUM. 132-LXXI -S.O. 

MARTES 16 DE OCT. DE 2007. 


